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En Paraná, a 8 de febrero de 2024, 

se reúnen los señores Senadores.


Se encuentra presente el señor ex Vicegobernador, CPN Adán Humberto Bahl.
1
APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 11 y 12, dice la:

Sra. Presidente (Aluani): Buenos días, señoras y señores Senadores; buenos días, señor Vicegobernador, mandato cumplido, Adán Bahl.

Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.
Sra. Presidente (Aluani): Con la presencia de quince señores Senadores, queda abierta la primera Sesión de Prórroga del 144º Período Legislativo.


Invito a la señora Senadora por el Departamento Concordia a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Federación a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen la señora Senadora Cozzi y el señor Senador Dal Molín. (Aplausos)

2

LICENCIAS

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Señora Presidente, es para justificar la ausencia del señor Senador Sanzberro, por razones personales.
Sra. Presidente (Aluani): Se toma razón, señor Senador.

3

ACTA

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.
Sr. Senador (Vergara): Señora Presidente, atento a que todos los señores Senadores y Senadores contamos con una copia del acta, solicito se omita su lectura y se la tenga por aprobada.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Vergara. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta afirmativa.
Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.

4

HOMENAJES

A Néstor Landra

A los fundadores de la Corporación del Desarrollo de Gualeguaychú

Sra. Presidente (Aluani): Es el turno de los homenajes.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Berthet): Señora Presidente, solamente para decir unas sencillas palabras, pero no menos sentidas, para hacer un reconocimiento a Néstor Landra. Quienes lo conocíamos en forma personal y muy cercana, era para nosotros “Topo”, “Topito”.


Quiero hacerle un reconocimiento, desde esta bancada, a un gran político tres veces elegido por su pueblo para ser Intendente. También quiero llevarles nuestros saludos, nuestro deseo de fuerza y superación a su familia. Quiero decir que era un gran político, pero por sobre todo era mejor persona. 


Vaya este reconocimiento para el “Topo”.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Cavagna): Señora Presidente, adherimos a las palabras del Senador preopinante, y también quiero destacar la función pública que llevó adelante Landra, hombre elegido por la democracia en sucesivos períodos. También fue funcionario y, nobleza obliga, quería destacar la sinceridad y la pluralidad con la que nos atendía cuando era Secretario de Transporte. Uno ha tenido la posibilidad de estar en un mano a mano con él, y se agradece y queda en el recuerdo que fue un hombre al servicio público, por eso nos adherimos. Vayan nuestros saludos a sus familiares y afectos.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Benedetti): Señora Presidente, es para hacer un homenaje a los fundadores de la Corporación del Desarrollo de Gualeguaychú que hoy 8 de febrero cumple cincuenta años. 

Quiero remontarme brevemente a aquella época, a los años ’70, al año ’74, en el que la ciudad de Gualeguaychú y toda esa región dependían fundamentalmente de una economía agro-ganadera. Y si bien había allí una gran industria como era el Frigorífico Gualeguaychú –que también era un orgullo nacional y de capitales nacionales– tambaleaba su economía en razón de la situación internacional; es decir, ya no era lo que había sido y por lo tanto, peligraba la fuente de trabajo de muchas personas de la zona.

Por lo que un grupo de destacados vecinos, dirigentes de instituciones de la ciudad de Gualeguaychú, con el apoyo de un gobierno democrático del intendente Carlos Bibé, del partido peronista, que supo ver la necesidad de los jóvenes que se estaban yendo de la ciudad y de la región, decidieron crear una institución que permitiera que se mantuvieran allí. 

Cabe destacar que era una época muy difícil. Todavía no existía el puente Zárate-Brazo Largo. Tampoco el puente General San Martín que nos unía con la República Oriental del Uruguay. Es decir, había varias carencias. Creo que la única vía de comunicación que teníamos en Entre Ríos en ese entonces era el túnel subfluvial que había sido inaugurado hacía poco tiempo. Pocos caminos. En síntesis, la comunicación era escasísima. 

Recién hablaba con la gente que está detrás de las bancas y recordábamos cuando pedíamos conferencias para poder comunicarnos. Así que, todo estaba por hacerse. 

Y este grupo de vecinos logró conformar una asociación muy original que denominaron “Corporación del Desarrollo de la ciudad de Gualeguaychú”. Fue señera. Allí se agruparon las distintas instituciones de Gualeguaychú y también se incorporaron representantes de los trabajadores, a través de la CGT y de distintos colegios profesionales. 

Fue una asociación muy virtuosa. Al poco tiempo se dictó en la Nación una ley de promoción industrial que permitió que dicha corporación creara el Parque Industrial de Gualeguaychú que también es un ejemplo, en la ciudad por supuesto, en la Provincia y en la Nación. Al principio se radicaron empresas que fundamentalmente venían atraídas por los beneficios de la ley impositiva, pero después eso generó un ambiente que permitió que se instalaran empresas ya de capitales puramente locales como por ejemplo, una muy conocida nacionalmente como es RPB Baggio, Hermann y otras tantas que en Gualeguaychú generan un gran desarrollo económico.

No solo se ciñó la actividad de la Corporación del Desarrollo a las actividades económicas sino que también, el hecho de que allí se produjeran éstas, favoreció la necesidad de capacitaciones y a raíz de eso, se dictaron una gran cantidad de cursos y de esa manera, los trabajadores adquirieron saberes lo que derivó que se crearan algunas instituciones como la Escuela de Educación Técnica Nº 3.

Además, la corporación estuvo también vinculada a una gran cantidad de gestiones que favorecieron el desarrollo de la región, como la llegada del gas natural y los trabajos realizados para que se concretara la autovía mesopotámica, etcétera.

La mayoría de los fundadores hoy no están, obviamente, han pasado muchos años. De todos modos, no quiero dejar de mencionar algunas personas que hoy sí estarán festejando en Gualeguaychú estos cincuenta años, como es el caso de Enrique Castiglioni, que fue su primer presidente, a quien seguramente estarán honrando en nuestra ciudad.

Por lo tanto, en este sencillo homenaje quería recordar a todos y especialmente a Enrique que fue uno de los fundadores.

5
JURAMENTO DE LA SEÑORA SENADORA SILVA

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura a la nota de renuncia presentada por el señor Senador Maín.

-Se lee:

Señora Presidenta de la Honorable
Cámara de Senadores de la Pcia de Entre Ríos

Dra. Alicia Griselada Aluani

Presente


Hugo Aníbal Maín, DNI 13.834.485, domiciliado en calle Sarmiento 525 de María Grande, Dpto. Paraná, a Ud. se presenta y dice:
Objeto:


Que vengo por la presente a presentar mi renuncia, a partir del día 01-01-2024, al cargo de Senador Provincial por el Departamento Paraná.


Motiva esta renuncia razones de índole personal que hacen a mi salud y que me impiden desarrollar con responsabilidad el cargo con el cual me han honrado los ciudadanos del Departamento Paraná.


Sin más saludo a Ud. y a la totalidad de las Senadoras y los Senadores que componen esta Honorable Cámara.

Hugo A. Maín.

Sra. Presidente (Aluani): A consideración de los señores Senadores la renuncia del señor Senador Maín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura a la comunicación del Tribunal Electoral de la Provincia.

-Se lee:

Oficio Nº 03/23

Paraná, 30 de enero de 2024

Sra. Presidenta de la

H. Cámara de Senadores de Entre Ríos

Dra. Alicia Griselda Aluani

Su despacho


Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en mi carácter de Secretario General del Tribunal Electoral de Entre Ríos, en el ámbito de las actuaciones caratuladas “Hugo Aníbal Maín s/renuncia como Senador Provincial por el Departamento Paraná – electo período 2023 – 2027 Expte. 2382/2024, a fin de comunicarle que este Tribunal ha dispuesto la resolución cuya parte dispositiva se transcribe a continuación: “Paraná, 22 de enero de 2024. Vistos….

Considerando…..

Resuelve: 1. Designar en el cargo de Senadora Provincial por el Departamento de Paraná a la Sra. Claudia Fabiana Silva, DNI 21.564.062, en reemplazo del Sr. Hugo Aníbal Maín, desde la fecha de la presente resolución y hasta la finalización del mandato para el período 2023 – 2027. 2. Extender por Secretaría el diploma correspondiente. 3. Notificar, comunicar y, oportunamente, archivar. Fdo. Leonardo Portela – Gustavo R. Hein – Rafael Cavagna.


Sin otro particular, saludo a Ud atentamente.

Lisandro H. Minigutti (Secretario General, Tribunal Electoral de la Pcia de E. Ríos)

Sra. Presidente (Aluani): Corresponde tomar el juramento a la Senadora Claudia Silva.

Encontrándose presente la Senadora provincial por el Departamento Paraná, Claudia Fabiana Silva, la invito a prestar el juramento constitucional para el ejercicio de su cargo.
-Ante el público presente, presta juramento la señora Senadora Silva, haciéndolo por Dios y los Santos Evangelios. (Aplausos)

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Uruguay.
Sr. Senador (Oliva): Señora Presidente, quiero formalmente e institucionalmente dar la bienvenida a la señora Senadora, es un gusto que la Cámara la reciba y en particular es para nuestro bloque importante su aporte.

6

CONFORMACIÓN DE COMISIONES

Sra. Presidente (Aluani): Por Prosecretaría se dará lectura a la conformación de las comisiones que ha sido consensuada por los bloques.

-Se lee:

Asuntos Constitucionales y Acuerdos (7 integrantes)

1 Presidente Cosso Juan Pablo

2 Secretario Cavagna Rafael

3 Integrante Miranda Nancy

4 Integrante Díaz Patricia

5 Integrante Berthet Marcelo

6 Integrante Vergara Gustavo

7 Integrante Benedetti Jaime

Presupuesto y Hacienda (9 integrantes)

1 Presidente Dal Molín Rubén

2 Secretario Sanzberro Víctor

3 Integrante Benedetti Jaime

4 Integrante Otaegui Casiano

5 Integrante Favre Ramiro

6 Integrante Vergara Gustavo

7 Integrante Berthet Marcelo

8 Integrante Cosso Juan Pablo

9 Integrante Domínguez Gladys

Legislación General (7 integrantes)

1 Presidente Benedetti Jaime

2 Secretario Cosso Juan Pablo

3 Integrante Cavagna Rafael

4 Integrante Vergara Gustavo

5 Integrante Dal Molín Rubén

6 Integrante Miranda Nancy

7 Integrante Oliva Martín

Producción (7 integrantes)

1 Presidente Otaegui Casiano

2 Secretario Domínguez Gladys

3 Integrante Benedetti Jaime

4 Integrante Vergara Gustavo

5 Integrante Méndez Hernán

6 Integrante Berthet Marcelo

7 Integrante Silva Claudia

Obras Públicas (5 integrantes)

1 Presidente Miranda Nancy

2 Secretario Favre Ramiro

3 Integrante Cozzi Gloria

4 Integrante Domínguez Gladys

5 Integrante Conti Juan Diego

Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción (7 integrantes)

1 Presidente Méndez Hernán

2 Secretario Miranda Nancy

3 Integrante Cozzi Gloria

4 Integrante Otaegui Casiano

5 Integrante Favre Ramiro

6 Integrante Oliva Martín

7 Integrante Berthet Marcelo

Educación, ciencia y tecnología (7 integrantes)

1 Presidente Oliva Martín

2 Secretario Favre Ramiro

3 Integrante Méndez Hernán

4 Integrante Otaegui Casiano

5 Integrante Miranda Nancy

6 Integrante Sanzberro Víctor

7 Integrante Conti Juan Diego

Hidrovía, Puertos y Transportes Multimodales (7 integrantes)

1 Presidente Vergara Gustavo

2 Secretario Díaz Patricia

3 Integrante Méndez Hernán

4 Integrante Cavagna Rafael

5 Integrante Cozzi Gloria

6 Integrante Oliva Martín

7 Integrante Silva Claudia

Mercosur Turismo y Deportes (9 integrantes)

1 Presidente Favre Ramiro

2 Secretario Oliva Martín

3 Integrante Cozzi Gloria

4 Integrante Otaegui Casiano

5 Integrante Benedetti Jaime

6 Integrante Méndez Hernán

7 Integrante Conti Juan Diego

8 Integrante Domínguez Gladys

9 Integrante Sanzberro Víctor

Asuntos Municipales (5 integrantes)

1 Presidente Cavagna Rafael

2 Secretario Díaz Patricia

3 Integrante Vergara Gustavo

4 Integrante Dal Molín Rubén

5 Integrante Silva Claudia

Peticiones y Milicias (5 integrantes)

1 Presidente Miranda Nancy

2 Secretario Cozzi Gloria

3 Integrante Silva Claudia

4 Integrante Conti Juan Diego

5 Integrante Otaegui Casiano

Seguridad (7 integrantes)

1 Presidente Cavagna Rafael

2 Secretario Conti Juan Diego

3 Integrante Cozzi Gloria

4 Integrante Favre Ramiro

5 Integrante Benedetti Jaime

6 Integrante Miranda Nancy

7 Integrante Díaz Patricia

Ambiente y Desarrollo (5 integrantes)

1 Presidente Cozzi Gloria

2 Secretario Oliva Martín

3 Integrante Dal Molín Rubén

4 Integrante Favre Ramiro

5 Integrante Cosso Juan Pablo

Sugerencias Ciudadanas (7 integrantes)

1 Presidente Domínguez Gladys

2 Secretario Méndez Hernán

3 Integrante Conti Juan Diego

4 Integrante Silva Claudia

5 Integrante Dal Molín Rubén

6 Integrante Vergara Gustavo

7 Integrante Díaz Patricia

Sra. Presidente (Aluani): Se pone a consideración del Cuerpo la integración de las comisiones. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobada la integración de las comisiones de esta Cámara.
7
ASUNTOS ENTRADOS

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

7.1 – Comunicaciones Oficiales

-El Subdirector de Despacho del Ministerio de Producción, Dr. Jorge Mario Florean, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada del siguiente Decreto: 4.682/23 MP: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial - Ejercicio 2023, mediante la ampliación de créditos por la suma de pesos trescientos veinticinco mil seiscientos noventa y nueve ($325.699), conforme a las disposiciones del artículo 11º de la Ley Nº 11.041.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Ministro de Economía, Hacienda y Finanzas, Cr. Hugo Ballay, remite para conocimiento y efectos que correspondan el informe del Presupuesto Plurianual de la Administración Provincial para el período 2024-2026, en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 6º de la Ley Nº 25.917 de Responsabilidad Fiscal.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia, Dra. Delfina Silvia Viviani, remite para conocimiento y efectos que correspondan copia autenticada de las siguientes Leyes:

-11.121: Por la que modifica el artículo 38º inciso 2) de la Ley Nº 11.116, el que quedara redactado de la siguiente manera: “2.- El uno coma cinco por ciento (1,5%) del total de la recaudación del Impuesto Inmobiliario urbano Provincial”.

-11.122: Aceptar la donación de un inmueble ubicado en el Departamento Concordia con el cargo de afectar el inmueble para la construcción del nuevo edificio del Centro de Atención Primaria “Ofelia Tabares” de Concordia.

-11.123: Por la que se declara “Fiesta Provincial” a la actual “Fiesta de la Cosecha”.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-El Responsable de Comunicación y Archivo de la Gobernación, Lic. Leonardo J. López, remite para conocimiento, copia autenticada de los siguientes Decretos:

-4.748/23 GOB: Exceptúese de las disposiciones del Decreto Nº 4636/23 GOB, a la Cra. Ingrid Anabel Corona, quien ejercerá las funciones de Tesorera General de la Provincia.

-4749/23 GOB: Revocase a partir del 1º de diciembre de 2023, el Decreto Nº 128/20 MEHyF, mediante el cual designó transitoriamente en el cargo de Contador General de la Provincia, al CPN Aurelio Oscar Miraglio.

-4750/23 GOB: Asignase transitoriamente, a partir del 1º de diciembre de 2023, las funciones de Contador General de la Provincia, al Cr. Matías Germán Pérez.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia, Dra. Delfina Silvia Viviani, remite para conocimiento y efectos que correspondan copia autenticada de la siguiente Ley: 11.124: Por la que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar la donación de un (1) inmueble propiedad de la Municipalidad de La Criolla con destino al Centro de Formación Profesional Nº 61 del Dpto. Concordia.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-El Responsable de Comunicación y Archivo de la Gobernación, Lic. Leonardo J. López, remite para conocimiento, copia autenticada de los siguientes Decretos: 4.827/23 GOB: Desígnase con Acuerdo de la Cámara de Senadores de la Provincia, como Vocal Nº1 del Tribunal de Cuentas, al C.P.N Antonio Gustavo Labriola.

-4.828/23 GOB: Desígnase con Acuerdo de la Cámara de Senadores de la Provincia, como Fiscal de Cuentas Nº 6 del Tribunal de Cuentas, al C.P.N. Jorge Raúl María Otegui.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-El Secretario del Tribunal Electoral de la Provincia de Entre Ríos, Dr. Agustín Castiglioni mediante oficio Nº 33/23, remite para conocimiento y efectos que correspondan resolución de proclamación y entrega de diplomas a autoridades electas 2023.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-El Secretario General del Tribunal Electoral de la Provincia de Entre Ríos, Dr. Lisandro H. Minigutti, remite para conocimiento y efectos que correspondan la nómina de ciudadanos y ciudadanas que han sido proclamados Senadores y Senadoras de la Provincia de Entre Ríos.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-El Secretario de la H. Cámara de Diputados Dr. Carlos Orlando Saboldelli, mediante nota de fecha 5 de diciembre de 2023, comunica que en sesión del día de la fecha se han sancionado en definitiva los proyectos de ley:

-Por el que se declara a Juan Pablo II Patrono del Deporte de la Provincia de Entre Ríos.

-Por el que se ratifica la Ley 10.889, ratificatoria de la Ley Nº 10.066, por la que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles individualizados en la misma, de la ciudad Victoria.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-El Secretario de la H. Cámara de Diputados Dr. Carlos Orlando Saboldelli, mediante nota de fecha 5 de diciembre de 2023, comunica que en sesión del día de la fecha se ha prorrogado el período de Sesiones Ordinarias del 144º PL hasta el 14 de febrero de 2024.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-La Secretaria de la H. Cámara de Diputados Sra. Julia Garioni mediante nota de fecha 7 de diciembre de 2023, comunica que se ha designado la nómina de autoridades de la Cámara de Diputados para completar el 144º PL, y los días y horarios de Sesión.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-El Responsable de Comunicación y Archivo de la Gobernación, Lic. Leonardo J. López, remite para conocimiento, copia autenticada del siguiente Decreto:

-5067/23 GOB: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial - Ejercicio 2023, mediante la ampliación de créditos por la suma de pesos doscientos veintiocho millones ($228.000.000), conforme a las disposiciones del artículo 11º de la Ley Nº 11.041.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Jefa de Departamento de Redacción de la Dirección de Despacho del Ministerio de Economía Hacienda y Finanzas, Lic. Paola Berzano remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-5035/23 MEHF: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial - Ejercicio 2023, mediante la ampliación de créditos por la suma de pesos Ciento Treinta y Cuatro Millones Ocho Mil Setecientos Treinta y Siete ($134.008.737), conforme a las disposiciones del artículo 11º de la Ley Nº 11.041.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Presidenta del Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos, Dra. Susana Medina, remite para conocimiento y efectos que correspondan la nómina de representantes titulares para integrar el Tribunal Electoral año 2024.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-La Presidenta del Honorable Jurado de Enjuiciamiento de Entre Ríos, Verónica Mulone, solicita la nómina de representantes del H. Senado para el Bienio 2024-2025, conforme lo establecido en los artículos 4º y 5º de la Ley Nº 9283.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-El Presidente del Instituto Portuario Provincial, Juan Enrique Ruíz Orrico, solicita la designación dos (2) de representantes del H. Senado para la conformación del Consejo Directivo, conforme lo establecido en el artículo 3º Inc. a) y c.3) de la Ley Nº 9750.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-La Jefa de Departamento de Despacho de la Subsecretaría de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, María Cecilia Monge Li Puma, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-5215/23 MPIyS: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial - Ejercicio 2023, mediante la ampliación de créditos por la suma de pesos Ciento ochenta millones ciento setenta y siete mil ochocientos cuarenta y dos ($180.177.842), conforme a las disposiciones del artículo 11º de la Ley Nº 11.041.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Jefa de Departamento de Despacho de la Subsecretaría de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, María Cecilia Monge Li Puma, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-5211/23 MPIyS: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial - Ejercicio 2023, mediante la ampliación de créditos por la suma de pesos Ciento sesenta y cinco millones quinientos mil ($165.500.000), conforme a las disposiciones del artículo 11º de la Ley Nº 11.041.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Secretario General del Tribunal Electoral de la Provincia de Entre Ríos, Dr. Lisandro H. Minigutti, remite para conocimiento y efectos que correspondan las autoridades electas que integraran el Tribunal Electoral de Entre Ríos durante el año 2024.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-El Ministro Secretario de Estado de Gobierno y Justicia, Dr. Néstor Roncaglia, remite para conocimiento y efectos que correspondan copia del Proyecto de Ley de Ministerios.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia, Dra. Tatiana R. Albarenque, remite para conocimiento y efectos que correspondan copia autenticada de las siguientes Leyes:

-11.125: Por el que se establece el Presupuesto General de Gastos de la Provincia para el año 2024.

-11.126: Por el que se regula la fabricación, producción y comercialización de productos médicos en todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos.

-11.127: Por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Villa Libertador San Martín, de un (1) inmueble, con el cargo de afectar el inmueble al uso exclusivo del Superior Tribunal de Justicia, con destino a la construcción de la sede del Juzgado de Paz de la ciudad de Villa Libertador San Martín.

-11.128: Crea el Premio Provincial de Literatura “Jorge Enrique Martí” destinado a fomentar el desarrollo de la literatura entrerriana.

-11.129: Por el que se crea un Juzgado en lo Civil y Comercial en la ciudad de Victoria, con competencia territorial en el Departamento Victoria y competencia material conforme el artículo 62º de la Ley Nº 6.902.

-11.130: Por el que se declara Fiesta Provincial a la actual “Fiesta del Pueblo Isleño”, que se realiza en la localidad de Las Cuevas, del Departamento Diamante.

-11.131: Por el que se declara Encuentro Provincial al “Encuentro Escolar Chamarritero”, que se desarrolla en ciudad de Diamante.

-11.132: Por el que se declara ciudadano ilustre de la provincia de Entre Ríos al músico, compositor y cantante Carlos Alberto Solari.

-11.133: Por el que se declara a Juan Pablo II patrono del deporte de la Provincia de Entre Ríos, en conocimiento a su ejemplo de vida, su fomento del deporte como medio de integración social, fraternidad y solidaridad.

-11.134: Por la que se ratifica la Ley Nº 10.889, ratificatoria de la Ley Nº 10.066, por la que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles individualizados en la misma, ubicados en la ciudad de Victoria, Departamento Victoria, Provincia de Entre Ríos.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-El Ministro Secretario de Estado de Gobierno y Justicia, Dr. Néstor Roncaglia, remite actuaciones con información recabada desde la Secretaría de Agricultura y Pescadería del Ministerio de Producción, en respuesta a la Comunicación aprobada por el H. Senado, de fecha 16 de noviembre de 2023, en la que se solicitó que realice las gestiones pertinentes para establecer un plan de acción a fin de facilitar las tareas de los productores rurales frente a la crecida de los ríos Paraná y Uruguay.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo para ser agregado al expediente Nº 14.661 y se remite copia al bloque Juntos por Entre Ríos.

-La Secretaria de la H. Cámara de Diputados Sra. Julia Garioni mediante nota de fecha 20 de diciembre de 2023, comunica que se ha designado la nómina a integrar el H. Jurado de Enjuiciamiento durante el Bienio 2024-2025, conforme se dispone en el artículo 4º de la Ley Nº 9283.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia, Dra. Tatiana R. Albarenque, remite para conocimiento y efectos que correspondan copia autenticada de la siguiente Ley:

-11.135: Ley de Ministerios del Poder Ejecutivo provincial.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-El Secretario de Turismo del Gobierno de Entre Ríos, Dr. Jorge Diego Satto, habiendo tomado conocimiento de la nota de autoría de la Senadora Claudia Gieco, de fecha 13 de octubre de 2020, donde solicitó la posibilidad de llevar adelante la recuperación, acondicionamiento y puesta en funcionamiento del complejo turístico existente en la Isla Frente al puerto las Cuevas, remite actuaciones con información recabada desde la Secretaría Ministerial de Planeamiento, Infraestructura y Servicios.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo para ser agregado al expediente Nº 2444611 y se remite copia al bloque Frente más para Entre Ríos.

-El Senador por el Departamento Paraná, Hugo Aníbal Maín, remite mediante nota presentada el 29 de diciembre de 2023, su renuncia al cargo de Senador Provincial a partir del 1 de enero de 2024.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-El Ministro Secretario de Estado de Seguridad y Justicia, Dr. Néstor Roncaglia, remite actuaciones con información recabada de la Administradora Tributaria de Entre Ríos, en respuesta al Pedido de Informe sobre los controles que se realizan sobre la base imponible del Impuesto a los Ingresos Brutos de la Provincia de Entre Ríos (IIBB) del agente del financiero adjudicado por Decreto Nº 1290/20 y puesto en ejecución mediante Decreto Nº 1.681/20.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo para ser agregado al expediente Nº 14.814 y se remite copia al bloque Juntos por Entre Ríos.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Hacienda y Finanzas, Lic. Paola Berzano remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-260/23 MEHF: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial - Ejercicio 2023, por la suma de pesos Sesenta Mil Ciento Cincuenta y Dos Millones Seiscientos Cuarenta y Dos Mil Novecientos Ocho ($60.152.642.908), conforme a las disposiciones de los artículos 9º, 11º y 12º de la Ley Nº 11.041.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Hacienda y Finanzas, Lic. Paola Berzano, remite para conocimiento copia autenticada de la Resolución Nº 11 MEHF:

-Artículo 1º: Por el cuál modifican los valores de referencia establecidos en el Decreto Nº 2326/11 MEHF.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Hacienda y Finanzas, Lic. Paola Berzano, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-01/24 MEHF: Por el que se aprueba la distribución analítica del Presupuesto de la Administración Provincial para el año 2024, fijado por Ley Nº 11.125, asignado por categorías programáticas a las jurisdicciones, Entidades Descentralizadas e Instituciones de Seguridad.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Hacienda y Finanzas, Lic. Paola Berzano, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-278/23 MEHF: Por el que se modifica el Presupuesto general de la Administración Provincial Ejercicio 2023 –Ley Nº 11.041-, mediante ampliación de créditos, por la suma de pesos un millón quinientos cincuenta y dos mil seiscientos diecinueve con sesenta y nueve centavos ($1.552.619,69).

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Responsable de Actividad Comunicación y Archivo de la Gobernación, Lic. Leonardo J. López, remite para conocimiento, copia autenticada de los siguientes Decretos:

-279/24 GOB: Por el que se establecen las Secretarias en el ámbito de los Ministerios de conformidad con los establecido en artículo 13, en el ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 174 de la Constitución Provincial y lo dispuesto por los artículos 13º, 26º, 34º, 36º de la Ley de Ministerios.

-280/24 GOB: Por el que se dispone que todos los vehículos oficiales que no se encuentren afectados a la prestación de servicios que resulten indispensables deberán ser puestos a disposición del Poder Ejecutivo Provincial para su posterior afectación a los servicios de seguridad que presta el Estado Provincial.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Responsable de Actividad Comunicación y Archivo de la Gobernación, Lic. Leonardo J. López, remite para conocimiento, copia autenticada del siguiente Decreto:

-259/24 GOB: Por el que se prorrogan hasta el 29 de febrero de 2024, los contratos de obra, contratos de servicios y adscripciones de personas con desempeño de tareas en el ámbito de la Administración Publica Centralizada o Descentralizada que hubieran sido otorgadas por el Poder Ejecutivo, cuyo vencimiento operase en el mes de diciembre del corriente.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Hacienda y Finanzas, Lic. Paola Berzano, remite para conocimiento copia autenticada de la siguiente Decreto:

-332/24 MEHF: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2023, por la suma de pesos Siete Mil Novecientos Treinta y Ocho Millones (7.938.000.000), conforme a las disposiciones del artículo 12º de la Ley 11.041.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Responsable de Actividad Comunicación y Archivo de la Gobernación, Lic. Leonardo J. López, remite para conocimiento, copia autenticada del siguiente Decreto:

-03/24 GOB: Por el que se prohíbe en el ámbito de la Administración Pública centralizada, escuelas, e instituciones dependientes del Consejo General de Educación, Hospitales y centros de salud, y dependencias de la Policía de Entre Ríos, la colocación o exhibición de imágenes, bustos o cualquier otra representación del Gobernador de la Provincia, como así también, de cualquier tipo de simbología partidaria.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-El Sr. Gobernador de la Provincia, Lic. Rogelio Frigerio, remite para conocimiento, Proyecto de Ley mediante el cual se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título de donación a favor de la Municipalidad de Gualeguay un (1) inmueble de su propiedad, ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Gualeguay, Municipio de Gualeguay.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-El Sr. Gobernador de la Provincia, Lic. Rogelio Frigerio, remite para conocimiento, Proyecto de Ley cuyo objeto es la reforma de la Estructura Policial, en los términos de las facultades que confiere el artículo 167º de la Constitución Provincial.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-El Secretario del Bloque de Senadores de Juntos Por Entre Ríos, Sr. Edgardo Balbi, comunica las nominaciones del Dr. Jaime Benedetti y del Dr. Rafael Cavagna como miembros Titular y Suplente ante el Jurado de Enjuiciamiento de Entre Ríos para el bienio 2024-2025 respectivamente.

-Por Secretaría se efectuarán las comunicaciones pertinentes.

-El Secretario del Bloque de Senadores de Juntos Por Entre Ríos, Sr. Edgardo Balbi, comunica las nominaciones de los Senadores Gustavo Vergara y Jaime Benedetti para conformar el Consejo Directivo del Instituto Portuario de Entre Ríos.

-Al enunciarse el punto 38, dice la:

Sra. Presidente (Aluani): A los efectos de dejar constancia en la versión taquigráfica, se dará lectura a la nota remitida por el bloque “Juntos por Entre Ríos”, de fecha 18 de enero de 2024, que modifica los puntos 38 y 39 del extractín.

-Se lee:
Paraná, 18 de enero de 2024
A la Señora Vicegobernadora de Entre Ríos

Dra. Alicia Aluani

Su Despacho

Me dirijo a usted a fin de informarle que este bloque ha nominado a los señores Gustavo Vergara y Rubén Méndez  en representación de este Senado para conformar el Consejo Directivo del Instituto Portuario de Entre Ríos, a los fines de cumplimentar con el artículo 15 inciso a) y c) de la Ley Provincial Nº 9750.

Sin otro particular, la saluda muy atentamente Edgardo Balbi, Secretario del Bloque de Senadores de Juntos por Entre Ríos

Paraná, 18 de enero de 2.024
A la Señora Vicegobernadora de Entre Ríos

Dra. Alicia Aluani

Su Despacho

Me dirijo a usted a fin de informarle que este bloque ha nominado al doctor Jaime Benedetti como miembro titular ante el Jurado de Enjuiciamiento de Entre Ríos, para el año 2.024-2.025 conforme lo establecido en el artículo 4 y 5 de la Ley Nº 9283.

Sin otro particular, la saluda muy atentamente Edgardo Balbi, Secretario del Bloque de Senadores de Juntos por Entre Ríos
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Señora Presidente, quiero aclarar que nosotros hicimos mención a una petición de nuestra propuesta y que entendemos será un acuerdo de Labor Parlamentaria o una votación en la próxima sesión.

Sra. Presidente (Aluani): Se toma nota, señor Senador.

Continúa la lectura de los asuntos entrados.
-Se lee:

-El Responsable de Actividad Comunicación y Archivo de la Gobernación, Lic. Leonardo J. López, remite para conocimiento, copia autenticada del siguiente Decreto:

-84/24 GOB: Por el que se establece que, en ningún caso, las remuneraciones, haberes u honorarios de los funcionarios o autoridades del Sector Publico Provincial: Administración Centralizada y Descentralizada, Organismos autárquicos, autónomos, miembros del directorio, comisiones fiscalizadoras y síndicos de empresas y sociedades del Estado podrán superar la establecida para el Gobernador de Provincia, quedando exceptuada para dicho computo lo previsto como bonificación por antigüedad – Cód. 010.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-El Director Ejecutivo del Instituto Autárquico Becario de la Provincia, Dr Mariano Berdiñas, remite para conocimiento, nota solicitando la pronta designación de un representante de la H. Cámara de Senadores para conformar el Directorio para la Gestión 2024/2027.

-Por Secretaría se efectuarán las comunicaciones pertinentes.

-El Presidente del Bloque Frente Más Para Entre Ríos, Dr. Martín Héctor Oliva, comunica la nominación de la Sra. Senadora por el Departamento La Paz, Patricia Díaz, para integrar el Jurado de Enjuiciamiento de Entre Ríos como representante titular.

-Por Secretaría se efectuarán las comunicaciones pertinentes.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Hacienda y Finanzas, Lic. Paola Berzano, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-95/24 MEHF: Por el que se actualizan los límites establecidos en los incisos a) y b) del Artículo 27º de la Ley Nº 5.140 (T.O. Decreto Nº 404/95 MEOSP) y sus modificatorios y se modifican artículos del Reglamento de Contrataciones del Estado.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Secretario General del Tribunal Electoral de la Provincia de Entre Ríos, Dr. Lisandro Minigutti, remite para conocimiento, nota en la que se resuelve la designación en el cargo de Senadora Provincial por el Departamento de Paraná a la Sra. Claudia Fabiana Silva, en reemplazo del Sr. Hugo Aníbal Maín.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-El Interventor del Entre Provincial Regulador de la Energía de Entre Ríos, Lic. Juan Domingo Zacarías, remite el Informe de Gestión del EPRE correspondiente al año 2023.

-A la Comisión de Obras Públicas y Producción.

-El Secretario del Bloque de Senadores de Juntos Por Entre Ríos, Sr. Edgardo Balbi, comunica la nominación del Senador por el Departamento Colón, Ramiro Favre, para integrar el Directorio del Instituto Autárquico Becario.

-Por Secretaría se efectuarán las comunicaciones pertinentes.

-El Ministro de Planeamiento, Infraestructura y Servicios de la Provincia de Entre Ríos, Arq. Abel Rubén Darío Schneider, remite copia autenticada del siguiente Decreto:

-Nº 236 MPIyS: mediante el cual se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial – Ejercicio 2024, por un importe de pesos ciento ochenta millones ciento setenta y siete mil ochocientos cuarenta y dos ($180.177.842.)

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-Los representantes del Comité Provincial para la Prevención de la Tortura de Entre Ríos (CPPTER), solicitan la designación de los miembros representantes del H. Senado para la conformación de dicho organismo, conforme lo establecido en el artículo 8º Inc. b) y c.3) de la Ley Nº 10.563 y su modif. 11.059.

-A la Comisión Bicameral de Derechos Humanos.

-El Sr. Gobernador de la Provincia, Lic. Rogelio Frigerio, solicita se preste el acuerdo que establece el artículo 103 inciso 2 de la Constitución Provincial para el nombramiento de la Sra. Alicia María Fregonese, como Director General de Escuelas de la Provincia de Entre Ríos, quien ejercerá la Presidencia del Consejo General de Educación. (Expediente Nº 14.877)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos

-El Sr. Gobernador de la Provincia, Lic. Rogelio Frigerio, solicita se preste el acuerdo que establece el artículo 103 inciso 2 de la Constitución Provincial para el nombramiento de la Prof. Elsa Chapuis, como Vocal del Consejo General de Educación. (Expediente Nº 14.878)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos

-El Sr. Gobernador de la Provincia, Lic. Rogelio Frigerio, solicita se preste el acuerdo que establece el artículo 103 inciso 2 de la Constitución Provincial para el nombramiento de la Prof. Carla Soledad Duré, como Vocal del Consejo General de Educación. (Expediente Nº 14.879)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos

-El Sr. Gobernador de la Provincia, Lic. Rogelio Frigerio, solicita se preste el acuerdo que establece el artículo 103 inciso 2 de la Constitución Provincial para el nombramiento del Sr. Santiago Sergio Adolfo Laumann, como Vocal del Consejo General de Educación. (Expediente Nº 14.880)

7.2 – Proyectos del Poder Ejecutivo
7.2.1 – Se declara el estado de emergencia pública en materia educativa en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Declárese el estado de emergencia pública en materia educativa en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos, hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2024, prorrogable por única vez mediante decreto del Poder Ejecutivo Provincial por ciento ochenta (180) días.
Artículo 2°: Establécese que el Poder Ejecutivo dictará la reglamentación pertinente para la consecución de los siguientes objetivos:

a) Elaborar e implementar un Plan de Alfabetización Provincial, con carácter de política pública prioritaria en todo el territorio de la provincia, para los niveles inicial, primario y secundario.

b) Atender las deficiencias en las instalaciones edilicias y de infraestructura del servicio educativo, realizando las obras de refacción, remodelación y ampliación de los inmuebles que resulten pertinentes. 

c) Asignar los recursos necesarios para la realización de los fines previstos en la presente ley.

Artículo 3°: Autorícese al Poder Ejecutivo y al Consejo General de Educación a tramitar todos los procedimientos de contrataciones directas, vía excepción, para cumplir con los objetivos establecidos en el artículo 2º, con arreglo a las disposiciones legales vigentes, Artículo 27° Inc. c), apart. b) punto 9 de la Ley N° 5140 y modificatorias – T.O., Decreto N° 404/95 MEOSP y Decreto reglamentario 795/96 MEOSP y modificatorios y en la Ley de Obras Públicas N° 6351, Artículo 12°, Inc. c) durante la vigencia del período de emergencia dispuesto en la presente ley.

Artículo 4°: Autorícese al Poder Ejecutivo a modificar la afectación específica anual en la Ley de Presupuesto de la Administración Provincial correspondiente al Consejo General de Educación y al Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, para afrontar las erogaciones que demanden las acciones necesarias para la implementación de los objetivos del artículo 2º.

Artículo 5°: Comuníquese, etc.

Frigerio.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.
7.2.2 - Se propicia reformas al Código Fiscal y a la Ley Impositiva Nº 9622.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Capítulo I: Reformas al Código Fiscal 

Artículo 1°: Incorpórese como Inciso 17) del Artículo 26° del Código Fiscal (t.o. 2022) el siguiente texto:

“17) Respaldar el traslado o transporte de mercaderías, productos y/o todo tipo de cargas propias o ajenas, sujetas a impuestos, tasas o contribuciones, siempre que el lugar de origen y/o destino del mismo se encuentre ubicado dentro del territorio de la Provincia de Entre Ríos, por un Código de Operación de Transporte (C.O.T.), que deberá ser obtenido por el propietario o poseedor de los bienes, o por el transportista, en forma gratuita, previo al traslado o transporte por el territorio provincial, mediante el procedimiento que fije la Administradora Tributaria de Entre Ríos. Dicho código deberá ser exhibido o entregado por quienes realicen el traslado o transporte de los bienes ante cada requerimiento del personal fiscalizador designado por la Administradora, bajo apercibimiento de aplicarse la sanción prevista en el artículo 46° del Código Fiscal”.

Artículo 2°: Modifíquese el Artículo 64° del Código Fiscal (t.o. 2022) el que quedará redactado de la siguiente forma:

“Artículo 64°: El pago de los tributos debe efectuarse por los contribuyentes y responsables en los plazos que fije este Código, Leyes especiales o la Administradora, pudiendo esta última exigir anticipos a cuenta de aquellos.

Cuando no exista plazo establecido el pago deberá efectuarse dentro de los quince (15) días de la realización del hecho imponible, o de quedar firme la determinación de oficio.

La mora en el pago se produce de pleno derecho por el solo vencimiento del plazo.

Si el día del vencimiento del plazo para el pago resultara inhábil bancario, el vencimiento operará el siguiente día hábil.

El Poder Ejecutivo podrá establecer descuentos de hasta el cincuenta por ciento (50%) en los Impuestos Inmobiliario y a los Automotores correspondientes a inmuebles o vehículos por los que se haya tributado correctamente el impuesto del período fiscal anterior o como beneficio por pago anticipado.

Asimismo, el Poder Ejecutivo podrá, en los casos de pagos por anticipos a cuenta, disponer un incremento adicional a partir del segundo anticipo. A tales efectos podrá tomar como parámetros el Índice de Productos Agropecuarios correspondiente al Índice de Precios al por Mayor (IPM) del Sistema de Índice de Precios Mayoristas (SIPM) que publica el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC), para el caso del Impuesto Inmobiliario sobre inmuebles rurales, o la variación porcentual  acumulada de la Remuneración Imponible Promedio de los Trabajadores Estables (RIPTE) o el Índice de Precios al Consumidor (IPC) publicado por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC) o un promedio ponderado de éstos dos, en el caso del Impuesto Inmobiliario sobre el resto de los inmuebles y para el Impuesto sobre los Automotores, pudiendo en éste último impuesto, tomar, además, el incremento porcentual de los vehículos que publica la Asociación de Concesionarios de Automotores de la  (ACARA)”. 

Artículo 3°: Modifíquese el Artículo 276° del Código Fiscal (t.o. 2022) el que quedará redactado de la siguiente forma:

“Artículo 276°: Por los vehículos y embarcaciones nuevos, cuya radicación se produzca en el curso del año, el impuesto se pagará por los bimestres no vencidos a la fecha en que la radicación tenga lugar. El nacimiento de la obligación, se considerará, a partir de la fecha de la factura de venta extendida por el fabricante, la concesionaria o la entrega del vehículo o embarcación, el que antes tenga lugar. Cuando la factura de compra de la unidad cero kilómetro (0 Km) sea emitida en la Provincia, el adquirente gozará de un descuento del diez por ciento (10 %) en el pago del Impuesto a los Automotores durante el primer año fiscal, contado a partir de la fecha de inscripción del vehículo, siempre que se acredite tal circunstancia en la forma y condiciones que establezca la Administradora”.

Artículo 4°: Deróguese el Inciso n) del Artículo 284° del Código Fiscal (t.o. 2022).

Artículo 5°: Sustitúyase el inciso ñ) del Artículo 284° del Código Fiscal (t.o. 2022) por el siguiente:

ñ) Los vehículos livianos y pesados autopropulsados por motores en sistemas híbridos eléctricos en serie- paralelo o serie-paralelo y todo eléctrico. Están comprendidos:

a) Los vehículos de propulsión con motores eléctricos exclusivamente (VE);

b) Los vehículos con propulsión eléctrica y alternativamente o en forma conjunta por motor de combustión interna, los Vehículos Híbridos (VEH);

c) Los vehículos tipo F.C.E.V. (Fuel cellelectricvehicle) a propulsión eléctrica alimentados por hidrógeno o cualquier otro tipo de combustible, preferentemente biocombustibles como el biodiesel y bioetanol;

d) Los vehículos propulsados por otro tipo de tecnologías alternativas, según sean definidos por la Autoridad de Aplicación.

La exención será del total del impuesto por el plazo de un (1) año desde la fecha de inscripción registral del vehículo y al vencimiento de dicho plazo el beneficio alcanzará el 50% del gravamen”.

Capítulo II – Reformas de la Ley Impositiva N° 9622
Artículo 6°: Sustitúyase el Artículo 7° de la Ley Impositiva N° 9622 (t.o. 2022) por el siguiente:

“Artículo 7°: En ningún caso el Impuesto Anual Inmobiliario será inferior a Pesos diez mil ($ 10.000) para los inmuebles rurales y subrurales, y de Pesos cinco mil ($ 5.000) para los inmuebles urbanos.

Artículo 7°: Sustitúyase el Artículo 9° de la Ley N° 9622 y modificatorias (t.o. 2022), por el siguiente texto:

“Artículo 9°: Las alícuotas para cada actividad, serán las que se indican en el presente artículo:
	Actividad
	Alícuota 

	Agricultura, Ganadería, Caza y Silvicultura.
	0,75%

	Pesca.
	0,75%

	Explotación de Minas y Canteras.
	0,75%

	Industria Manufacturera (1).
	1,50%

	Industrialización de combustibles líquidos y gas natural comprimido.
	0,25%

	Electricidad, gas y agua.
	3,75%

	Suministros electricidad y gas destinados a la producción primaria, industrial y comercial.
	1,00%

	Construcción.
	2,50%

	Comercio Mayorista y Minorista (2).
	5,00%

	Combustibles líquidos y gas natural comprimido mayorista.
	0,25%

	Expendio al público de combustibles líquidos y gas natural comprimido.
	3,00%

	Expendio al público de combustibles líquidos y gas natural comprimido, realizado por petroleras.
	3,50%

	Comercio de: semillas; materias primas agrícolas y de la silvicultura; cereales (incluido arroz), oleaginosas y forrajeras; abonos, fertilizantes y plaguicidas; materias primas pecuarias incluso animales vivos; y alimentos para animales; cuando estas actividades sean desarrolladas por cooperativas agropecuarias, por operaciones con sus asociados.
	1,50%

	Comercio en comisión o consignación de: semillas, productos agrícolas, cereales (incluido arroz), oleaginosas y forrajeras; cuando estas actividades sean desarrolladas por cooperativas agropecuarias, por operaciones con sus asociados.
	3,00%

	Comercio general, cuando estas actividades sean desarrolladas por cooperativas agropecuarias, por operaciones con sus asociados.
	3,50%

	Venta de cereales, forrajeras y/u oleaginosas recibidas en canje como pago de insumos, bienes o servicios destinados a producción primaria desarrollada por cuenta propia por acopiadores de tales productos.
	0,25%

	Venta de cereales, forrajeras y/u oleaginosas no recibidas en canje como pago de insumos, bienes o servicios destinados a producción primaria desarrollada por cuenta propia por acopiadores de tales productos, cuando se opte por tributar según el mecanismo del Art. 158° del Código Fiscal.
	6,00%

	Vehículos automotores cero kilómetro (0 km) por Concesionarios o Agencias Oficiales de Venta. Artículo 165º inciso a) del Código Fiscal.
	12,50%

	Comercio mayorista de Medicamentos para uso humano.
	1,60%

	Farmacias, exclusivamente por la venta de medicamentos para uso humano, por el sistema de obras sociales.
	2,50%

	Comercialización de bienes usados, cuando deba tributarse sobre base imponible diferenciada.
	6,00%

	Comercialización mayorista y minorista de tabacos, cigarros y cigarrillos.
	8,00%

	Agencias o representaciones comerciales, consignaciones, comisiones, administración de bienes, intermediación en la colocación de dinero en hipotecas, y en general, toda actividad que se ejercite percibiendo comisiones, bonificaciones, porcentajes u otras retribuciones análogas, salvo las que tengan otro tratamiento; círculos cerrados, círculos abiertos, sistemas 60 x 1.000 y similares.
	6,00%

	Productos agropecuarios, forestales, de la pesca y minería, incluidos agroquímicos, fertilizantes, semillas, plantines, yemas, vacunas, medicamentos y alimentos para animales, cuando sean destinados al sector primario.
	2,60%

	Hoteles, Hosterías, Hospedajes, Comedores y Restaurantes.
	3,00%

	Transporte.
	2,00%

	Transporte de carga y pasajeros cuando estén radicados en la Provincia todos los vehículos afectados al ejercicio de la actividad.
	1,50%

	Comunicaciones. 
	5,00%

	Telefonía celular.
	6,50%

	Intermediación financiera.
	9,00%

	Servicios Financieros.
	9,00%

	Servicios financieros prestados directamente a consumidores finales.
	9,00%

	Préstamos, operaciones y servicios financieros en general realizadas por entidades no sujetas al Régimen de la Ley de entidades financieras.
	9,00%

	Actividades Inmobiliarias, Empresariales y de Alquiler.
	5,00%

	Compañías de seguro.
	5,00%

	Productores asesores de seguro.
	5,00%

	Máquinas de azar automáticas. Comprende explotación de máquinas tragamonedas y dispositivos tragamonedas y dispositivos electrónicos de juegos de azar a través de concesión, provisión y/o cualquier otro tipo de modalidad.
	10,50%

	Servicios digitales prestados por contribuyentes no residentes en el país relacionados con juegos de azar y apuestas.
	10,50%

	Servicios digitales prestados por contribuyentes no residentes en el país, excepto juegos de azar.
	3%

	Servicios relacionados con la Actividad primaria comprendiendo los siguientes:

-Servicios de labranza y siembra;

-Servicios de pulverización, desinfección y fumigación;

-Servicios de cosecha de granos y forrajes

-Servicios de maquinarias agrícolas

-Albergue y cuidado de animales de terceros.
	2,00%

	Otros Servicios relacionados con la actividad primaria.
	3,00%

	Arrendamientos de Inmuebles rurales y/o subrurales.
	4,50%

	Servicios de agencias que comercialicen billetes de lotería y juegos de azar autorizados.
	3,50%

	Servicios sociales y de salud.
	4,75%

	Servicios de Internación.
	2,50%

	Servicios de hospital de día.
	2,50%

	Servicios Hospitalarios n.c.
	2,50%

	Servicios de atención ambulatoria.
	2,50%

	Servicios de atención domiciliaria programada.
	2,50%

	Servicios de diagnóstico.
	2,50%

	Servicios de Tratamiento.
	2,50%

	Servicios de Emergencias Traslados.
	2,50%


(1) Establécense las siguientes alícuotas especiales del Impuesto sobre los Ingresos Brutos para los ingresos atribuibles a la actividad de Industria Manufacturera, en función de la categoría que corresponda al contribuyente según lo dispuesto en el Artículo 191° de Código Fiscal, del siguiente modo:

a) Uno por ciento (1%) para los contribuyentes cuya categoría sea Medianos 1.

b) Uno con veinticinco centésimas por ciento (1,25%) para los contribuyentes cuya categoría sea Medianos 2.

La Administradora Tributaria podrá requerir la documentación que considere pertinente a los fines de acreditar el desarrollo de la actividad industrial.

(2) Establécense las siguientes alícuotas especiales del Impuesto sobre los Ingresos Brutos para los ingresos atribuibles a la actividad de “Comercio Mayorista y Minorista” en función de la categoría que corresponda al contribuyente según lo dispuesto en el Artículo 194° de Código Fiscal (T.O. 2022), del siguiente modo:

a) Tres coma Cinco por Ciento (3,5%), para las categorías de Micro y Pequeños contribuyentes.

b) Cuatro coma Cinco por Ciento (4,5%), para las categorías de Medianos 1 y Medianos 2.

Los ingresos atribuibles a ventas realizadas por contribuyentes del sector industrial a consumidores finales, tendrán el tratamiento dispuesto para el sector Comercio.

Se define como consumidor final a aquella persona humana que destine bienes o servicios para su uso o consumo privado. No serán operaciones efectuadas con un consumidor final aquellas en las que el adquirente, locatario o prestatario, por no destinar los bienes o servicios para su uso o consumo privado, acredite su calidad de responsable inscripto o de exento o no alcanzado con relación al Impuesto al Valor Agregado, o su condición de pequeño contribuyente inscripto en el Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes.

Se define como comercio mayorista, a las ventas, con prescindencia de la significación económica y/o de la cantidad de unidades comercializadas, cuando la adquisición de los bienes se realice para revenderlos o comercializarlos en el mismo estado. Asimismo, se consideran mayoristas, las ventas de bienes realizadas al Estado Nacional, Provincial o Municipal, sus entes autárquicos, y organismos descentralizados.

Lo dispuesto en el párrafo precedente no será aplicable para la comercialización mayorista de combustible".

Capítulo III – Otras Disposiciones

Artículo 8°: Ratifícase la vigencia de las demás disposiciones y alícuotas contenidas en las normas del Código Fiscal y la Ley N° 9622 (t.o. 2022 y modificatorias), y demás leyes impositivas dictadas, en tanto el Poder Ejecutivo Nacional, las Provincias y la Ciudad de Buenos Aires, no suspendan los efectos del Consenso Fiscal del año 2021 o celebren uno nuevo, con la respectiva aprobación de la Legislatura de la Provincia de Entre Ríos.
Artículo 9°: La presente ley tendrá vigencia para el año fiscal 2024 en adelante.

Artículo 10°: Comuníquese, etc.

Frigerio.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda y de Legislación General

7.3 – Proyectos de los señores Senadores

Proyectos de Declaración

7.3.1 - Se declara de interés social, cultural e histórico la quincuagésima “Fiesta Provincial del Ternero Entrerriano”

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés social, cultural e histórico la quincuagésima "Fiesta Provincial del Ternero Entrerriano", que se realiza en la ciudad de San José de Feliciano, los días 8, 9 y 10 de marzo de 2024.

Segundo: Comuníquese al señor Presidente Municipal de la ciudad de San José de Feliciano.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


La Fiesta Provincial del Ternero es una celebración que enorgullece a los habitantes felicianeros desde el año 1973, es un homenaje distinguido que se realiza al trabajador de estas tierras.


La celebración nos permite a todos reconocer las raíces de nuestro sistema productivo y convertirlo en un encuentro social y cultural que nos enaltece no sólo en la provincia, sino también en la región litoral.


Entre los días 8 al 10 de marzo, nuestra Plaza "Independencia" se verá acompañada por fogones criollos, comidas típicas, exposiciones de artesanos que invitan a descubrir los distintos productos provenientes de diversos lugares donde cada uno expone su arte.


Es destacar también la participación de grandes artistas y otros que por primera vez pisarán el escenario "Lázaro Blanco".


Es una fiesta donde se realiza homenaje al hombre de campo con la tradicional doma y jineteada, y el destacado desfile de jinetes.


Por las razones expuestas precedentemente, solicito de mis pares, la aprobación del siguiente proyecto.
Gladys E. Domínguez.

7.3.2 - Se declara de interés social, cultural e histórico la segunda “Fiesta de San Víctor”

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés social, cultural e histórico la segunda "Fiesta de San Víctor", que se realiza en la localidad de San Víctor, el día 1 y 2 de marzo de 2024.

Segundo: Comuníquese al señor Presidente Comunal de San Víctor.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


La Fiesta de San Víctor tuvo su primera edición en el 2023 y tiene como finalidad la de promocionar la economía regional, reivindicar la cultura y las costumbres locales y regionales.


Asimismo tiene como propósito dar a conocer la localidad de San Víctor al resto de la región y la provincia.


El los dos primeros días del mes de marzo en el predio comunal se llevará adelante un desfile de jinetes de la zona y muestra de las tradiciones camperas.


Es destacar también la participación de artistas de renombre en el escenario "Lucio Roberto El Beto Monzón".


Por las razones expuestas precedentemente, solicito de mis pares, la aprobación del siguiente proyecto.

Gladys E. Domínguez.

7.3.3 – Se declara de interés legislativo la “39º Fiesta Nacional de la Artesanía” y el “46º Aniversario del Primer Encuentro de Artesanos”.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo la 39ª Fiesta Nacional de la Artesanía y el 46ª Aniversario del Primer Encuentro de Artesanos, que se realizara del 3 al 11 de febrero del año 2024, en la localidad de Colon, Provincia de Entre Ríos.
Segundo: Comuníquese y remítase copia a la Municipalidad de Colón.
F U N D A M E N T O S


Mediante el presente proyecto de resolución se pretende resaltar este importante evento que enaltece una de las actividades históricas de la región en particular y así como de todo nuestro país.


La artesanía había ido estableciéndose como una de las actividades más destacadas de la zona al punto que en 1960 empiezan a verse estas expresiones en ámbitos locales como Plaza Washington donde se presentan las primeras exposiciones.


La Primera Fiesta de la Artesanía data de 1978, contándose con 146 artesanos participantes realizándose esta exposición en la escuela Juan José Paso.


Desde un principio el éxito signó esta fiesta llegando a declarársela Fiesta Provincial y dado su exponencial crecimiento en 1984 comenzaría a realizarse en la calle 12 de Abril, arteria principal de la localidad, en inmediaciones de la Plaza San Martín de la ciudad anfitriona.


En 1986 se convierte en Fiesta Nacional, agregándosele al título la aspiración de Proyección Latinoamericana, ya que desde tiempos anteriores a esa denominación la fiesta contó con participación de representaciones de varios países latinoamericanos, especialmente aquellos limítrofes ubicados al Norte y Noroeste de nuestro país. En aquella fecha fueron 235 los artesanos que participaron de esa Edición.


Trece son los rubros que exponen, en toda su diversidad, los destacados artesanos que arriban a Colón cada febrero. “Los rubros auténticos”, según le llaman los más apegados cultores de estos oficios, son: fibra vegetal, cerámica, madera, metal, cuero, textiles, asta y hueso, instrumentos musicales, piedras, vidrio, imaginería, papel y cartonaje y juguetes. El Oficio Motivador de la presente Edición es el “Vidrio” 

Integrando las actividades propias de la fiesta, además de la producción, exposición y venta de artesanía, se proponen ciclos de conferencias, talleres y espectáculos musicales, dándole al evento un sello que además de distinguirse por lo estrictamente cultural, se encarama en las ofertas turísticas más destacadas de la provincia y el país.

Por lo expuesto, invito a mis pares a acompañar la presente iniciativa

Ramiro A. Favre.

7.3.4 – Se declara de interés institucional y Social las 19º Jornadas Regionales del Litoral “Pediatría Aquí y Ahora”

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés institucional y social del Senado de la Provincia de Entre Ríos las 19 º Jornadas Regionales del Litoral “Pediatría Aquí y Ahora”, que se celebrarán el 1 y 2 de noviembre de 2024 en la ciudad de Concepción del Uruguay.

Segundo: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S

Sres. Senadores:


Estas jornadas representan un evento de gran relevancia  en nuestra comunidad y en la región, ya que reúnen a profesionales de la Pediatría, promoviendo la actualización, el intercambio de conocimientos y la atención pediátrica en nuestra provincia.

Los temas centrales que abordaran estas jornadas son referentes a: la modernidad de las familias en la actualidad, el desarrollo infantil, el abordaje de infancias transgénero, desarrollo sexual diferente, tratamientos acotados de antibióticos, alergias alimentarias, ejercicio profesional, esquemas de vacunación, entre otros.


La actividad que se realizará en la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional de Entre Ríos, en Concepción del Uruguay los días 1 y 2 de noviembre de 2024, también abordará temas atinentes a encontrar soluciones a las distintas problemáticas de la provincia, así como también pretende que cada integrante de esta sociedad científica maneje la misma información para que acompañemos a las infancias, adolescencias y sus familias en cada contexto de la actualidad.

Jaime P. Benedetti.

7.3.5 – Se declara de interés legislativo la “35º Fiesta Provincial del Lino” y la “27º Fiesta Nacional del Lino”

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés de esta H. Cámara de Senadores la “35° Fiesta Provincial del Lino” Y “27° Fiesta Nacional del Lino”, que se desarrollara el 19 y 20 de abril del corriente, en la localidad de Lucas González, Departamento Nogoyá.

Segundo: Comuníquese y remítase copia al Presidente Municipal de Lucas González, Sr. Luis Alberto Fleischer.

F U N D A M E N T O S


Los festejos que se realizan cada verano muestran el talento de los artistas de la localidad y de la región, dando especial espacio a la música y danza litoraleña, que fue configurando una identidad común a todas las provincias Argentinas de esa zona. La celebración constituye un resguardo de la tradición y de la historia de quienes introdujeron el cultivo de Lino en nuestro país y que le dieron identidad a la localidad. La fiesta se desarrolla desde 1989 pero fue declarada Nacional en 1997.

El lino es uno de los principales cereales producidos en nuestro país. Argentina fue hasta la década de 1960 el principal productor de lino oleaginoso. Y la localidad de Lucas González fue reconocida en 1989 como primera productora nacional de ese cereal.

La instalación de la población en esta zona estuvo vinculada al impulso provocado por el Ferrocarril Central Entrerriano. Muchos migrantes europeos se instalaron en esta localidad por su privilegiada situación geográfica, a mitad de camino por ferrocarril que une a Paraná con Concepción del Uruguay, y donde se ubicaba el obrador de la empresa que construyó el ferrocarril. La obra fue realizada por capitales británicos, como en la mayoría de los casos de la extensión de la vía férrea, y con la finalidad de transportar productos primarios hacia las zonas portuarias. Lucas González fue justamente el Ministro de Hacienda de Bartolomé Mitre, y titular de la sociedad que construyó el ferrocarril, es decir, un hombre vinculado directamente con esos capitales extranjeros.

La fundación oficial se produjo en 1888 gracias a las gestiones que se realizaron a partir de que de Don Pedro Cinto realizará una donación de terrenos, para poder emplazar allí la estación del ferrocarril.

La economía de la localidad está vinculada al desarrollo de la ganadería y la agricultura. La Fiesta Nacional del Lino hace alusión al producto por excelencia del complejo de aceites oleaginosos de la provincia de Entre Ríos, dado que la provincia es la primera productora de lino del país.

Los festejos que se realizan cada verano muestran el talento de los artistas de la localidad y de la región, dando especial espacio a la música y danza litoraleña, que fue configurando una identidad común a todas las provincias Argentinas de esa zona. La celebración constituye un resguardo de la tradición y de la historia de quienes introdujeron el cultivo de Lino en nuestro país y que le dieron identidad a la localidad. La fiesta se desarrolla desde 1989 pero fue declarada Nacional en 1997.

En Lucas González se monta un imponente escenario al que asisten artistas de primer nivel, en un homenaje a los primeros colonos. Los cuadros incluyen desde el tradicional pericón hasta la elección de la Reina Nacional del Lino. También se desarrollan jineteadas y una feria artesanal donde se exponen importantes obras de arte y se puede degustar platos típicos.

La festividad tiene, por otra parte, un toque especial: un desfile tradicionalista por las calles del pueblo y finalmente Triatlón Fiesta Nacional del Lino que se realiza unos días antes, y que suele convocar cada vez más participantes. Es la única Fiesta Nacional en el departamento de Nogoyá y se trata de un gran esfuerzo por mantener viva la cultura y raíces de la región.

Rafael Cavagna.

7.3.6 – Se declara de interés legislativo la realización de la “XXVIII Fiesta del Inmigrante Alemán”
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de interés legislativo la realización de la "XXVIII Fiesta Provincial del Inmigrante Alemán", a celebrarse el día 24 de febrero de 2024, en la Aldea San Antonio, Departamento Gualeguaychú.

Segundo: Comuníquese y remítase copia al Presidente Municipal de Aldea San Antonio.

F U N D A M E N T O S

Señora Presidente:

Por el presente Proyecto se persigue la Declaración de ínteres legislativo por parte de esta Honorable Cámara de Senadores de la provincia de Entre Ríos, la realización de la "XXVIII Fiesta del Inmigrante Alemán", a celebrarse el día 24 de febrero de 2024, en la Aldea San Antonio, Departamento Gualeguaychú.

Las tierras donde hoy se ubica la aldea pertenecieron a Jacobo Spangenberg quien en 1889 vendió las mismas a contingentes de colonos alemanes del Volga que fundaron la colonia. En 1888 llegaron al Puerto de Diamante 19 familias directamente desde la región del río Volga. La mayoría de ellos procedentes de la aldea Huck, óblast de Sarátov en Rusia. Luego de una estadía provisoria en la Aldea Protestante se dirigieron a la zona donde fundaron 3 aldeas: San Juan, San Antonio y Santa Celia.


La Aldea San Antonio fue fundada en 1889 por los inmigrantes alemanes de la Región Rusa del Volga, quienes llegaron a Argentina hacia fines del siglo XIX. Los primeros pobladores fueron, con el correr de los años, traspasando costumbres y valores a sus descendientes y a las personas que se asentaron en la Aldea.

Como comunidad de mayoría de descendientes de alemanes del Volga, gran parte de las tradiciones del pueblo responden a este origen. Gastronomía, danzas, música, palabras del dialecto, llevan la impronta del Volga.

Es por ello, que desde hace veintiocho años que se celebra en Aldea San Antonio la fiesta del inmigrante alemán, con el fin de recordar a aquellos primeros alemanes que arribaron a ese territorio, pero también para dar a conocer la rica herencia que se ha recibido de ellos.

La celebración se llevará adelante en las instalaciones del Club Social y Deportivo San Antonio, a partir de las 18:30 del próximo 24 de febrero de 2024.


Por las razones expuestas es que solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de declaración.

Jaime P. Benedetti.

Proyectos de Comunicación

7.3.7 – Se solicita al Poder Ejecutivo Nacional, mediante la Dirección Nacional de Vialidad, un informe detallado sobre los daños sufridos por el Complejo Ferrovial Zárate-Brazo Largo después del impacto ocurrido el pasado 28 de enero.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Nacional, a través de la Dirección Nacional de Vialidad, como la autoridad encargada de la integridad del Complejo Ferrovial Zárate-Brazo Largo, y la Prefectura Naval Argentina, como el órgano que ejerce la policía de seguridad de la navegación y del orden público en las aguas de jurisdicción nacional, brinde un informe detallado sobre los daños sufridos por el Complejo Ferrovial Zárate-Brazo Largo después del impacto ocurrido el pasado 28 de enero. En particular, solicito información sobre los siguientes puntos:

1. ¿Cuándo comenzarán las tareas de reparación de los daños sufridos en el complejo?

2. ¿Cuánto tiempo se estimaría que durarán dichas tareas de reparación?

3. ¿Se prevé la necesidad de interrumpir total o parcialmente el tránsito durante las tareas de reparación?

4. ¿Se contempla la colocación de pontones de protección aguas abajo, similares a los instalados aguas arriba, o se implementarán otras medidas y precauciones para evitar colisiones que afecten directamente la estructura de la obra?

F U N D A M E N T O S

Sres. Senadores, como se difundió recientemente, un buque carguero de gran porte, de bandera liberiana, colisionó contra uno de los pilares del puente del complejo Zárate-Brazo Largo (Puente Mitre), a la altura del kilómetro 171 del Paraná de Las Palmas, debido a un desperfecto en el timón. Esto obligó a interrumpir el tránsito en el río Paraná de Las Palmas.


El buque se dirigía aguas arriba hacia el puerto santafesino de San Lorenzo, sin carga y con tripulación mínima, cuando el capitán habría perdido el control de la nave debido a una falla en el timón. La embarcación embistió uno de los pilares del puente Zárate-Brazo Largo, lo que causó su detención y una avería en el casco, del lado de estribor.


Por ahora, se tiene conocimiento de un "importante daño" en uno de los 35 pilotes subterráneos, el cual, según las autoridades, no implica un riesgo para el puente, como informó el diario La Nación el 30 de enero de 2024. Sin embargo, resulta evidente que el pilote deberá ser reparado para evitar el progresivo deterioro de la estructura.


El complejo ferrovial Zárate-Brazo Largo es de vital importancia para la conexión de los habitantes de la provincia de Entre Ríos con el resto del país, para las actividades productivas, comerciales y turísticas. Constituye una megaestructura que comunica a todo el Mercosur.


Cabe recordar que a fines de 1996, la rotura de uno de los 60 obenques en la estructura sobre el Paraná Guazú provocó la interrupción del flujo vehicular. Esto obligó a los más de 10,000 vehículos que atravesaban el complejo por día a realizar un recorrido alternativo de más de 400 km. En 1997, un año después de los incidentes, el complejo seguía funcionando con restricciones en el tránsito, lo que afectó gravemente la actividad turística y económica de la provincia.


Por ello, sin perjuicio de la determinación por parte de las autoridades competentes de la responsabilidad patrimonial respecto a la reparación de los daños, es necesario actuar de inmediato y con celeridad para repararlos. Asimismo, dado que solo existen obras de protección del complejo para la navegación aguas abajo (pontones metálicos), la ocurrencia de este accidente indica que también se necesita protección para la navegación aguas arriba, especialmente si se tiene en cuenta que en este caso el buque no transportaba carga, pero buques de gran porte lo hacen con carga aguas arriba.


Solicito el acompañamiento en este Proyecto de Comunicación que pretende poner en consideración del Poder Ejecutivo Nacional como de alta prioridad la adopción de cursos de acción con respecto a las cuestiones planteadas en el mismo.

Jaime P. Benedetti.

8
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

8.1 – Se declara el estado de emergencia pública en materia educativa en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que se declara el estado de emergencia pública en materia educativa en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 14.881.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Señora Presidente, nosotros queremos solicitar el tratamiento sobre tablas del proyecto que envió el Poder Ejecutivo, considerando la necesidad de continuar con las mejoras en las escuelas, es así que le propongo a mis colegas el tratamiento sobre tablas del presente proyecto.

Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Oliva; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Corresponde su consideración en particular.


Por Secretaría se dará lectura a las modificaciones acordadas en el artículo 1º del proyecto.

-Se lee:

Artículo 1°: Declárese el estado de emergencia pública en materia educativa en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos, hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2024.

Sra. Presidente (Aluani): Se pone a consideración el artículo 1º con las modificaciones introducidas en la Comisión de Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Corresponde considerar el artículo 2º.


Por Secretaría se dará lectura a las modificaciones acordadas en Labor Parlamentaria.

-Se lee:

Artículo 2°: Establécese que el Poder Ejecutivo dictará la reglamentación pertinente para la consecución de los siguientes objetivos:

a) Elaborar e implementar una mejora del Programa Provincial ALEER aprobado por la Resolución 380/22/CGE, con carácter de política pública prioritaria en todo el territorio de la provincia, para implementar en los niveles inicial, primario y secundario.

b) Atender las deficiencias en las instalaciones edilicias y de infraestructura del servicio educativo, realizando las obras de refacción, remodelación y ampliación de los inmuebles que resulten pertinentes. 

c) Asignar los recursos necesarios para la realización de los fines previstos en la presente ley.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Señora Presidente, solicito que en versión taquigráfica quede constancia de nuestra necesidad de pedir informes de lo actuado por el Poder Ejecutivo, probablemente bimestralmente, en cuanto a las obras que vaya a hacer con este permiso que le otorga la Cámara para que pueda abordar esta instancia. 

Es para nosotros muy importante que el Poder Ejecutivo pueda informarnos de las obras que la emergencia llevará adelante.

Sra. Presidente (Aluani): Se pone a consideración el artículo 2º con las modificaciones introducidas en la Comisión de Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Cavagna): Señora Presidenta, quiero agradecer al bloque de Senadores del Frente “Más para Entre Ríos” la predisposición y el trabajo que se llevó a cabo en Labor Parlamentaria, ya que ciento noventa días de clases garantizados para cada uno de los entrerrianos en cada una de las escuelas, es la manda que nos ha encomendado nuestro Gobernador, pensando en la educación de la Provincia de Entre Ríos.

También nos ha solicitado que demos una mano donde podamos darla, y creo que con esta herramienta estamos facilitando al Poder Ejecutivo cumplir con dicho objetivo, por eso celebramos el trabajo realizado desde esta Honorable Cámara de Senadores para que se cumpla el objetivo y, obviamente, como decía el Senador preopinante, ejercer también la función de contralor bimestralmente para ver cómo van los avances y que nuestros niños puedan tener garantidos los ciento noventa días de clases como lo ha pedido el Poder Ejecutivo.

Sra. Presidente (Aluani): Continuamos con la votación en particular.


Se va a votar el artículo 3º. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 4º. El art. 5º es de forma.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.
No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 11 y 46.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
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